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El Gobierno ha anunciado su intención de retrasar la 
edad de jubilación de forma obligatoria a los 67 años, medida que se incluye en la propuesta 
de reforma de la Seguridad Social. Por su parte, el CESM lamenta las formas del Gobierno e 
insiste en que la edad de jubilación sea voluntaria. También CCOO apuesta por estudiar “la 
jubilación incentivada”. Mientras, el Sindicato de Auxiliares de Enfermería propone fijar la 
jubilación en los 60 años, “dadas las condiciones en las que desarrollan su trabajo. 

Patricio Martínez, secretario general de CESM, ha lamentado que la situación socio-econó-
mica del país sea “tan mala” como para tomar esta decisión. A su juicio, es una “regresión de 
conquistas anteriores”. Respecto a la repercusión 
de esta medida para el sector médico, Martínez ha 
recordado que la jubilación es “un derecho” del tra-
bajador, no de la Administración. Por ello, insiste 
en el rechazo de CESM de la jubilación forzosa a 
la edad de 65 años.

Asimismo, Antonio Cabrera, secretario de la Fe-
deración de Sanidad y Sectores Sociosanitarios 
de CCOO, no entiende que el Gobierno “se haya 
lanzado a comunicar esta medida sin consultar con 
los agentes sociales”. Sin embargo, Cabrera admite 
que “podría estudiarse” alguna medida, como la 
jubilación “incentivada o voluntaria”. 

El Juzgado de Instrucción número 51 de Madrid ha admitido a trámite 
dos nuevas querellas criminales contra el director general de Seguros, Ricardo Lozano, 
que se suman a la que el mismo Juzgado viene instruyendo contra él. Una de las querellas, 
interpuesta por AMA, le acusa de un delito de calumnias y otro continuado de prevarica-
ción, por acusar al Consejo de la aseguradora de desviar 40 millones de sus mutualistas.

Asimismo, el Juzgado 51 ha asumido otra querella en la que el expresidente y dos antiguos 
consejeros de la aseguradora acusan a Ricardo Lozano de vulnerar el artículo 441 del 

Código Penal, al tener en su domicilio particular 
la sede de una empresa, Versus AFL, que realiza 
actividades expresamente prohibidas.

Asimismo, se acusa al director general de ejecu-
tar la inhabilitación contra el expresidente y dos 
exdirectivos de AMA, basándose en un auto que 
no era firme, por cuanto cabía recurso de súplica, 
nulidad y casación. En su declaración, Lozano 
indicó que ejecutó la inhabilitación basándose en 
un dictamen de los servicios jurídicos del Estado, 
si bien ese supuesto sólo podría aplicarse en aque-
llos casos en que no quepa recurso de casación.

Defienden que la decisión de ampliar el periodo laboral sea voluntaria

Se le acusa de un delito de calumnias y otro de prevaricación

LOS SINDICATOS RECHAZAN LA JUBILACIÓN 
OBLIGATORIA A LOS 67 AÑOS 
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RICARDO LOZANO EN LA INVESTIGACIÓN A AMA 
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Patricio Martínez, secretario general de CESM.

Diego Murillo, ex presidente de AMA.

Sanidad: de aquí al 2049

Uno de los principales desafíos de la sanidad espa-
ñola es el proceso de envejecimiento de nuestra 

población. Hay que advertir que este hecho no debería 
circunscribirse a sus importantes consecuencias sobre 
el gasto sanitario. El tema tiene interés aún mayor desde 
la perspectiva de la calidad de vida y del estado de salud 
de las personas mayores. Resultan muy ilustrativos los 
datos del Instituto Nacional de Estadística, que ha 
elaborado un estudio en el que se describe cómo será 
la población española de aquí al año 2049. Allí se se-
ñala que la población de más de 64 años se duplicará y 
pasará a representar el 30 por ciento del total.

En el mismo estudio se indica que la esperanza de 
vida alcanzará los 89,9 años en el caso de las mujeres, 
y 84,3, los varones. También el INE destaca que si hoy 
son 2.000.000 los octogenarios que viven en nuestro 
país, para 2049 superarán la cifra de cinco millones y 
medio, de los que 65.000 tendrán más de 100 años. 
Desde la perspectiva sanitaria es evidente que los po-
deres públicos tienen que reaccionar al fenómeno del 
envejecimiento, de modo que no quede todo reduci-
do a unas pocas reformas organizativas y de conten-
ción del gasto.

Habrá que reorientar los programas de salud públi-
ca, fortalecer la Atención Primaria, dotar con medios 
suficientes los planes de promoción de autonomía 
personal, la atención farmacéutica sociosanitaria, la 
cirugía geriátrica, las iniciativas a favor de hábitos sa-
ludables, en especial la nutrición, y aprobar una asig-
natura pendiente: la coordinación sociosanitaria, sin 
olvidar el campo de la investigación biomédica.

Destinar recursos a estas medidas tendría la máxima 
rentabilidad social, sin olvidar los positivos efectos 
que también aquéllos tendrían sobre las maltrechas 
cuentas públicas. De aquí al año 2049 queda tiempo 
para reaccionar, pero estamos ante un fenómeno, el 
envejecimiento, que, por su magnitud, requiere senti-
do de anticipación y la colaboración de todos (pode-
res públicos, profesionales sanitarios, asociaciones de 
mayores y otras entidades).

La población de más de 64 
años se duplicará y la
esperanza de vida llegará 
a los 89,9 años en mujeres, 
y 84,3 en los varones
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